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Suscripciones.—Capital.
Alio, 150 pesetas; fuera de 

Capital, 175 pesetas. x

franqueo concertado 
N ú ni. 09/2

-c
Inserolepes np grat^taa, I 

5 pesttefe 4ínetí. pe#»a por B 
adelantase.'

- Administración: Imprenta Provincial
Bfenfpiar: 2 pesetas: De anos anteriores, 4

Año 1961 Sepóilie Segal: Bll-1 1958

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

uní be taimn biobiul
ORDEN de- 7 de noviembre 

' de 1961 Por la que se dispo
ne que los alumnos de ense
ñanza laboral que no puedan 
realizar bursos de adaptación 
Por no hallarse éstos estable
cidos, se acojan al régimen 
general de convalidaciones y 
cursen sus estudios en un solo 
año.

Ilustrísimo señor:
La necesidad de coordin-.ción 

de las distintas enseñanzas me
dias, facilitando el pase entre sus 
diversas modalidades y espe
cialmente las del (Bachillerato 
General, di Laboral y la h orma- 
ción' Profesional Industrial ha 
motivado la cuidadosa regulación 
de convalidaciones de sus ense
ñanzas, llevada a cabo por De
creto de 10 de enero de 1958 
( Boletín Oficial del Estado” dé? 
30 del mismo mes), así como el 
establecimiento de cursos de 
adaptación Para transformar Ba
chilleres Elementales en Labora
bles, regulados por Orden minis
terial de 24 de abril de 1957, 
modificada Por la de 18 de junio 
de 1959 (“Boletín Oficial del 
Estado" de 31 de agosto) y 
cursos de adaptación entre Ofi- 
C1ales Industriales y Bachilleres 
Laborales Elementales y vice
versa establecidos en el Decreto

4 de mayo de 1960 (“Bole

tín Oficial deil Estado” del 13) 
que regula las convalidaciones 
entre estas enseñanzas

La realización de estos cursos 
ha1 demostrado su eficacia y la 
Posibilidad de desarrollar en un 
solo año académico la enseñanza 
de las materias específicas del 
Bachillerato Laboral no cursa
das éntre las correspondientes al 
Bachillerato General Elemental.

Ocurre, sin embargo, que el 
establecimiento de estos cursos de 
adaptación así como él de los de 
Formación Profesional Indus- | 
tria! se halla subordinado a las j 
posibilidades de disposición de 
local, de utilización de Profeso
rado y número suficiente de 
alumnos, circunstancia esta últi- ¡ 
ma que frecuentemente no se da, 
por solicitarse la adaptación en i 
casos individuales o Poco mime- | 
rosos.

La resolución de estas peticio- . 
nes aisladas Puede facilitarse i 
mediante la convalidación de 
asignaturas e incorporación de los 
alumnos a un Centro de Ense
ñanza Media y Profesional o de 
Formación Profesional Industrial 
en el que en un solo curso aca
démico realicen los estudios es
pecíficos que no les hayan sido 
convalidados.

En su virtud, oído el dicta
men del Patronato National de 
Enseñanza Media y Profesional, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1,° * Los alumnos que osten
tando el título de Bachiller Ele
mental deseen obtener el de Ba
chiller Laboral Elemental po
drán acogerse a lo dispuesto en. 
las Ordenes Ministeriales de 24 > 
de abril de 1957 y 18 de junio 
de 1959, realizando los cursos de 
adaptación que las mismas pre
vén en los Centros en que se ha
llen establecidos o se establezcan 
en lo sucesivo//

Asimismo Podrán realizar los 
cursos de adaptación Previstos en 
él Decreto de 4 de mayo de 1960 
quienes ostentando el títúlo de 
Bachiller Elemental deseen ob
tener el de Oficial Industrial o 
viceversa.

2/ Guandos los citados cur
sos no se hallen convocados o el 
alumno desee realizar sus estu
dios en Centros que no los tenga 
establecidos, solicitará la conva
lidación de sus estudios, que le 
será .otorgada con sujeción a lo 
dispuesto en los Decretos de 10 
de enero de 1958 ó 4 de mayo 
de 1960, respectivamente; cur
sando las asignaturas no conva
lidadas en un solo año académi
co y realizando a continuación la 
reválida correspondiente asimis
mo, limitada a dicha disciplina, 
y con dispensa de las pruebas co
rrespondientes a las asignaturas 
convalidadas.

3.° iFJor la Institución de 
Formación del Profesorado de 
Enseñanza Laboral se determi
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nará el acoplamiento de materias 
que haya de realizarse entre los 
Programas de las asignaturas no 
convalidadas, a fin de que los Di
rectores de los Centros procuren 
la asistencia de los alumnos a las 
clases y a los ejercicios de taller 
correspondientes.

Lo digo a V. I. Para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 7 de noviembre de 
1961.-—Rubio García-iMina. 
limo. Sr. Director general de

Enseñanza Laboral.

M^JSSTERIO DE TÜABAJ0
ORDEN de 16 de noviembre 

de 1961 por la que se modi
fican los artículos 31 t? 32 a 
36 de la Orden de 22 de 
enero de 1947 aprobando la 

^Reglamentación Nacional de 
Trabajo Para las Industrias 

, de la Confección de Guantes 
de Piel.

Ilustrísimo señor: * 1 Pendientes de Publicarse las 
normas oportunas para el cum
plimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 19 de abril de 1961, 
Por la que se establece el pago 
Para el Estado de los haberes de 
los Médicos titulares de Primera 
y segunda categoría, resulta con
veniente aclarar, entre tanto la 
forma en que transitoriamente 
deberán hacerse efectivos los ha
beres de referencia.

En su virtud, las Corporacio
nes locales afectadas se atendrán 
a las siguientes instrucciones:

1.a' Los Ayuntamientos afec
tados por la Ley de 19 de abril 
del año en curso continuarán in
gresando en las Mancomún; a 
des sanitarias respectivas, en a 
misma forma y cuantía que ve 
nían haciéndolo, el imPoite e 
las retribuciones, a su cargo, e 
los Médicos Titulares a que di- 
,ha Ley se refiere, a fin de que

Las circunstancias económico- 
sociales del momento y el nivel__ 
que se advierte en la esfera la
boral, aconsejan estimar la cons
tante Petición de los Organismos 
Sindicales, en el sentido de redu
cir a una sola las zonas que, a 
efectos de fijación de salarios, 
contiene la Reglamentación Na
cional de Trabajo Para lás In
dustrias de la Confección de 
Guantes de Piel, haciendo así 
realidad la unificación prevista 
en el artículo 10 del Decreto 
1844/1960, de 21 de septiem
bre.

En su virtud, y en uso de las 
facultades conferidas Por la Ley 
de Í6 de octubre de 1942.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1,° Se modifican 
los artículos 31 (Zonas) y 32 a 
36 (Salarios), ambos inclusive,

de la Orden de 22 de enero de 
1947, Por la que se aprueba la 
Relamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias de la 
Confección de Guantes de Piel, 
de su vigente texto y en la tota
lidad de actividades a que alcan
za, en el sentido de que todo el 
territorio nacional queda com
prendido en la “Zona Primera”, 
que en lo sucesivo tendrá por 
denominación la de ‘Zona 
única”. J

Art. 2.° La Presente Orden 
surtirá efectos a partir del día 1 
de enero de 1962.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 16 de noviembre de 
1961.—Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

ORDEN de 18 de noviembre 
de 1961 Por la que se modi
fican los artículos 60 (Zo
nas) 1) 61 (Salarios) de la 
Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Industrias 
Madereras.

Ilustrísimo señor:
Las circunstancias económico- 

sociales del momento y el nivel 
que se advierte en la esfera labo
ral aconsejan estimar la constan
te petición de los Organismos 
Sindicales, en el sentido de re
ducir a una sola las zonas que, 
a efectos de fijación de salarios, 
contiene la Reglamentación Na
cional ,de Trabajo para las In- 

i dustrias Madereras, haciendo así 
realidad la unificación Prevista 

i en el artículo 10 del Decreto 
1844/1960, de 21 de septiem
bre.

En su virtud y en uso de las 
facultades conferidas Por la Ley 
de 16 de octubre dé 1942, este 
Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° Se modifican los 

artículos 60 (Zonas) 61 (Sala
rios) , ambos inclusive, de la Re
glamentación Nacional de Tra
bajo Para las Industrias Made
reras, aprobada Por Orden de 3 
de febrero de 1947, en su vigen
te texto, y en la totalidad de ac
tividades a que hoy alcanza, en 
el sentido de que todo el terri
torio nacional queda comprendi
do en la Zona Primera, que en 
lo sucesivo tendrá Por denomi
nación de la Zona única.

A.rt. 2.” La Presente Orden 
surtirá efectos a partir del 1 de 
enero de 1962.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de noviembre de 
1961.—Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

Btolü íeoeial té itóiitóilii
i nal
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por tales Mancomunidades se 
pueda seguir Pagando sus habe
res a los interesados.

2.a Seguirá observándose la 
norma anterior hasta tanto que, 
con arreglo a las disposiciones 
que se dicten para el cumpli
miento de la repetida Ley, se or
dene la formación de nóminas 
para su Pago con cargó a los Pre
supuestos Generales del Estado.

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos, rogándole 
ordene la' inserción de estas ins
trucciones, a la inayor brevedad 
Posible, en el “Boletín Oficial” 
de esa Provincia.

Madrid, 16 de noviembre de 
1961. — El Director General, 
ilegible.

mbiermF™

Colegio Protón! de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Administración Local 

de la Provincia de Dorsos
Resolución del Concurso de Se

cretarlas de 1.a categoría
Por resolución de le Direc

ción General de Administración 
Local del 20-11-61 (B. O. del 
Estado número283, de 27 11 61), 
se designa con carácter provi
sional, Secretario de Irún (Gui
púzcoa), a don Francisco Cho- 
rot Nogales, que ejerce en la de 
Aranda de Duero, de esta pro
vincia.

Burgos, 29 de noviembre de 
1961.—El Presidente, Manuel de 
Benavides.

LTONCIOS OFIMAI-ES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Formulada y tendida la cuen

ta municipal del Presupuesto 
Especial de Aguas, de esta loca
lidad, correspondiente al ejerci
cio de 1960, se hace público que 
la misma, con los documentos 
que la justifican, se hallará de 
manifiesto en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, a contar del si
guiente al de la publicación de 
este edicto en el B. O. de Ja 
provincia, al objeto de que cual
quier habitante del término mu
nicipal pueda examinar dicha 
cuenta y formular por escrito los 
reparos y observaciones que es
time pertinentes, durante, e 1 
período de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en las disposi 
ciones vigentes, en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

Miranda de Ebro, 27 de no
viembre de 1961.—El Alcalde, 
José María Aragüés.

Ayuntamiento de Briviesca 
Anuncio

El Ayuntamiento de esta cíu- 
I dad instruye expediente para 
| caiificar.de parcelas no utiliza- 
! bles, un terreno del Mercado, de.

Ganados, en su lado Norte, de 
las características que obran en 
el mismo expediente.

Lo que se hace público, a los 
efectos de los artículos 7.° y 8.° 
del Reglamento de Bienes de 
27 de mayo de 1955, pudiendo 
examinarse y presentar recla
maciones en el plazo de ocho 
días.

Briviesca, 29 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde, Ricardo 
Villanueva.

Ayuntamiento de Bozoo
Formada la matrícula indus

trial Para el próximo ejercicio 
de 1962, se encuentra expuesta 
al Público durante el plazo de 
diez días Para que líos contribu
yentes puedan formular las ale
gaciones que estimen convenien
tes a su derecho en la Secretaría 
municipal, Pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Bozoo, 29 de noviembre de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Orón
Formada lia matrícula indus

trial Para el próximo ejercicio 
de 1962, se encuentra expuesta

- al Público durante el Plazo de 
diez días Para que ¡los contribu
yentes puedan formular las ale- 

j gaciones que estimen convenien
tes a su derecho en la Secretaría 
municipal, Pasado dicho plazo no ' 
se admitirá ninguna.

Orón, 29 de noviembre de 
1961.—El Alcalde. 

. . __
Ayuntamiento de Los Balbases

: Confeccionados los Padrones
, de arbitrios municipales de la ri
queza rústica y urbana Para el 
año de 1962, se hallan de mani
fiesto a] Público en ¡la Secretaría 
del Ayuntamiento Por esPácio de 
quince días hábiles, a efectos de 
que los contribuyentes interesa
dos en" los mismos puedan exami
narlos libremente y poder hacer 
las observaciones y reclamacio

Secretaría General
Circular

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones que me confiere 
■la vigente Ley de Caza y Re
glamento dictado Para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a los Sres. Alcaldes de Ríoca
vado de la Sierra y Barbadillo 
de Herreros, para que, a Partir 
de los ocho días sigueintes a la 
Publicación de esta Cicular, Pue
dan Proceder a la colocación de 
Preparados de estricnina en di
chos términos municipales, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean Por el 
campo.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y a fin de 
cv.tar Posibles accidentes.

Burgos, 28 de noviembre de 
■ óoi. — J£¡ Gobernador Civil,- 
Servando Fernández.-Victorio y 
CamPs.

caiificar.de
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nes que sean justas durante el 
Plazo indicado, advirtiendo que 
Pasado que sea no se admitirá re
clamación ninguna.z

Lo que sé hace Público Para 
generál conocimiento.

Los Balbases, 14 de noviem
bre de 1961. — El Alcalde, 
A. Tamajos.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Formados por este Ayunta
miento los repartimientos de la 
riqueza rústica y urbana, así 
como Padrones dél Arbitrio 
Municipal, Por ambos conceptos, 
para el próximo ejercicio de 
1962, se hallan exuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, Por el Plazo de ocho días, al 
dbjeto de que Puedan ser exami
nados por los interesados y for
mular durante el mismo plazo las 
reclamaciones que estimen justas 
a su derecho.

Lo que se hace público Para 
conocimento de los contribu
yentes.

Medina de Pomar, 25 de no
viembre de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Rabanera 
de! Pinar

Formada lia matrícula indus
trial Para el próximo ejercicio 
de 1962, se encuentra expuesta 
al Público durante el plazo de 
diez días Para que los contribu
yentes puedan formular las ale
gaciones que estimen convenien
tes a su derecho en la Secretaría 
municipal, Pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Rabanera del Pinar, 28 de 
noviembre de 1961. — El Al
calde.

Ayuntamiento de Los Valcár- 
ceres

Instruido expediente de ha
bilitación y suplemento de cré
dito, por existir superávit del 

ejercicio anterior, j ara atender 
ai pago de obligaciones impre
vistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de 
oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Los Valcárceres, 21 de no
viembre de 1961.—El Alcalde, 
Ildefonso Sáiz.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Los Balbases, Valle 
de Oca, Celadilla Sotobrin, La 
Piedra, Basconcillo's del Tozo 
y Sotillo de la Ribera.

San Juan del Monte y Valle 
de Tobaiina, habilitación de 
crédito,

Peñalba de Castro, Buniel y 
Vilviestre del Pinar, expediente 
de transferencia.

La subasta tendrá lugar en el 
local del Juzgado de Paz de 
Estépar, el día 18 del presente 
mes, a las 11,30 horas de la ma
ñana, admitiéndose durante la 
Primera hora desPués de abierto 
el remate las Posturas que cubran 
los dos tercios.de la tasación, y 
si transcurrido este tiempo no se 
hubiere presentado ninguna, se 
admitirá, en el plazo de otra me
dia hora, la que cubra el importe 
del débito, recargos, gastos y 
costas del' Procedimiento.

Lo que se anuncia al público, 
convocando lictadores, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre 
de 1948.

Burgos, 29 de noviembre de 
1961.—-El'Agente, José LóPez 
Gallo. f

4.675.-0-152,15

ANUNCIOS PARTICULARES Hermandad Sindical de Labras 
dores y Ganaderos de Estépar 
Mariano Berezo Pérez, Jefe de 

la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de 
EstéPar y sus agregados de 
Medinilla de la Dehesa y 
Vilviestre de Muñó:

Hago saber: Que confeccio
nados los Padrones de Contri
buyentes Para el sostenimiento de 
esta Hermandad, correspondien
tes al actual y próximo venidero 
ejercicios, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de la 
misma y Por término de quince 
días, al objeto de que puedan 
ser examinados Por los interesa- , 
dos (o sus representantes) y Pre" 
sentar contra éstos documentos 
y Por escrito, las reclamaciones 
-sa oppsvd !su;sn( us.foprsuoo onb 
te plazo no se admitirá ninguna.

EstéPar, 28 de noviembre de 
1961.—El Jefe de la Herman
dad, Mariano Berézo Pérez.

4.677-0-79,10

Ayuntamiento de Estépar
Don José López Gallo, Agente 

Ejecutivo del Ayuntamiento 
de EstéPar,

Hago saber: Que Por provi
dencia, de fecha 29 de noviem
bre de 1961, dictada Por esta 
Oficina en el expediente gene
ral que instruye por débitos de 
arriendo de taberna, correspon
diente a los años 1960 y 1961, 
ha sido decretada la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados que se detallan a con
tinuación :

Nombre del deudor: D Her
menegildo Arroyo Santos.

Un armario de dos cuerPos, 
corriente, con ¡luna en cada Puer
ta, en buen estado. Tasado en 
300 pesetas.

Un tubo fluorescente, de 
125 por 40 W., con su corres- ¡ 
Pendiente reactancia, marca He- ' 
liolux, y cebador. Tasado en 150 ' 
Pesetas.

Total: 450 Pesetas. :

tercios.de

